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Las bases teóricas que desde la iusfilosofía garantista sostienen al siste-
ma dispositivo adversarial se corporizaron en una medulosa expresión 
codificada contenida en el Proyecto de Código General Modelo de Proce-
so para la Justicia no Penal de Latinoamérica 

 La carta de presentación de este formato normativo (innovador y dis-
ruptivo) se produjo en el año de 2016, en el marco del XXVII Congreso 
Panamericano de Derecho Procesal celebrado en la ciudad de Panamá. 
El Instituto Panamericano de Derecho Procesal le brindó su valioso aval 
institucional y lo convirtió en su proyecto oficial. 

A partir de ese trascendente hito, el Código Modelo emergió como una 
alternativa tangible y superadora para reformular —desde una óptica de-
mocrática, liberal y republicana— las formas de procesar e impartir jus-
ticia para atender los conflictos no penales, proponiendo un paradigma 
normativo que tomó radical distancia de los modelos publicistas, agota-
dos y fracasados.

Estamos persuadidos de la bondad de sus propuestas y convencidos de 
que temprano o un poco más tarde, será escogido por los países latinoame-
ricanos para que rija en sus codificaciones procesales positivas no penales

La reproducción y el análisis del articulado seleccionado que, a nuestro 
criterio, es expresivo de sus líneas rectoras, fue volcado en este libro, el 
sexto, y complementado en el libro séptimo, en nuestro afán de abordar 
esta compleja faena de un modo exhaustivo.
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El diseño normativo  
del Código Modelo 
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